
El proceso depende del tiempo que se
demoren las otras instituciones cuando
pedimos los aprotes necesarios. 

SE MODIFICA

FUE RECHAZADO
SE PRESENTA UN
PROYECTO PARA

FONDOS IBI EN
CONSULTA PÚBLICA

FUE APROBADO

Los fondos IBI (Bienes e Inmuebles) son
otorgados por el gobierno central, gestionados

por el Municipio, con supervición de la Autoridad
Nacional de Descentralización (AND). Por Ley,

los proyectos deben estar aprobados por la
ciudadanía en una Consulta Pública. 

Redacción de expediente para el
Municipio de Panamá para emitir una

certificación de que se realizó el
proceso de manera adecuada. 

El Municipio gestiona los tramites,
ejecuta y entrega el bien o proyecto. El dinero de los fondos IBI se otorgan a los

Municipios a través de la fórmula de solidaridad
intermunicipal, el Municipio de Panamá
usualmente divide los fondos que recibe
equitativamente entre los 26 corregimientos. 

La Junta Comunal tiene acceso para ver sus
fondos IBI, pero la competencia para ejecutar los
fondos le corresponde al Municipio. 


